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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“ Seguridad  e inocuidad de lápices labiales y de lentes de sol…”  
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional
/Local 

 Encuentro 
Nacional 

 Testeos X Campaña  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ODECU- Organización de consumidores y usuarios de Chile 73.342.000-6 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

Paseo Bulnes 107, of. 43 Santiago RM 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

671.46.78 odecu@odecu.cl 671.43.34 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

Stefan Larenas Riobó 5.788.123 - 2 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

06 - AC 3 de junio de 2005 Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 

05 2005 S/N  



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

 
4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad 
Në 

Stefan Larenas Riobó Presidente 5.788.123 - 2 
Ana María Goede Riquelme Vicepresidenta. 6.306.680 - k 
Ricardo Iturra Moyano  Tesorero 3.983.253 - 4 
Luis Flores Mimica  Secretario  7.098.571 - 3 
Carmen Torres Escudero   Directora 6.562.171 - 5 
Reynalina Chavarrí Muñoz  Directora 9.124.450 - 6 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
Lorena Zapata Contreras 

Paseo Bulnes 107, of.43 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Santiago 671 46 78 odecu@odecu.cl 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
671 43 34 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

28] 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

15] 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto 
 

Año Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
El uso de determinados productos que ha sido impuesto por las modas tiene, o puede tener,  
muchas veces, un impacto en la salud de las personas. Tal es el caso de los lápices labiales y de 
los lentes de sol. 
Organizaciones de consumidores de Europa y de Estados Unidos han descubierto que una 
buena cantidad de lápices labiales tiene plomo entre sus componente en cantidades que 
exceden a las permitidas por las normas. 
 

Más de la mitad de los lápices labiales de 33 marcas conocidas, precisamente un 61 por 
ciento del total, contenía niveles de plomo lo suficientemente altos como para poder 
detectarse en un análisis. Los niveles oscilaban entre 0,03 – 0,65 partes por millón (ppm). 
El grupo señaló que ninguno de estos lápices de labios incluía plomo entre sus 
ingredientes o compuestos.1 

De acuerdo al análisis, un tercio de los lápices excedía el límite de 0,1 ppm de plomo que 
la Administración de Drogas y Alimentos (FDA) establece como permisible para los 
dulces. 

“El plomo se va acumulando en el organismo con el transcurso del tiempo, y el lápiz 
labial con plomo, que se aplica varias veces por día, podría resultar en un nivel de 
exposición elevado,”  dijo el Dr. Mark Mitchell, presidente de la Coalición por la Justicia 
Ambiental.”  

                                                 
1http://nayett.wordpress.com/2008/05/23/plomo-en-lapices-labiales/ 
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Respirar aire, consumir agua o alimentos o tocar residuos que contengan plomo puede 
causarle muchos problemas desalud. En personas adultas, el plomo puede aumentar la 
presión sanguínea y causar infertilidad, trastornos nerviosos y dolor muscular en las 
articulaciones. También puede hacerlo sentirse irritable y afectar su capacidad para 
concentrarse y recordar. 

El plomo es especialmente peligroso para los niños. Un niño que traga grandes cantidades 
de plomo puede desarrollar anemia, fuertes dolores de estómago, debilidad muscular y 
lesión cerebral. Inclusive bajos niveles de plomo se relacionan con coeficientes 
intelectuales más bajos. 

Este problema afecta particularmente a mujeres de entre 15 y 70 años, salvo excepciones 
marginales. 

Del lápiz labial nadie espera un ataque. Del lente de sol todos esteran una protección. 

Aparte de su función estética, hoy en día y cada vez más, la gente espera que los lentes de 
sol protejan sus ojos de la acción de los rayos ultra violeta, el reconocimiento de cuya 
nocividad ha ido en aumento. 

Cómo Absorben los Rayos UV los Ojos 
Existen tres tipos de radiación UV: UVA, UVB y UVC. La radiación UVA y UVB puede dañar  los ojos. 
La radiación UVC no es problemática porque la absorbe la capa de ozono y no  llega a la superficie de la 
Tierra. Con la destrucción gradual de la capa de ozono, podríamos  observar un aumento en los problemas 
oculares producidos por la radiación  UV  
 
La lente del ojo actúa como el filtro principal de los rayos. UV A medida que la lente es expuesta a una 
radiación UV excesiva, con los años pierde su transparencia. La córnea también filtra la radiación UV. Su 
capacidad para filtrar los rayoss UV e reduce a medida que la córnea se hace más delgada, lo que aumenta 
los riesgos de daño por radiación. UV De acuerdo con Prevent Blindness America, los rayos UVA pueden 
causar una reducción de la visión central al dañar la mácula y provocar degeneración macular. 
La exposición a largo plazo a la radiación UVA también puede provocar cáncer de piel alrededor de los 
ojos.  
 
Condiciones Causadas por  Exposición Excesiva 
Dos de las condiciones oculares relacionadas con la radiación UV más comunes son  pter igión y 
pinguécula. Ambas condiciones se caracterizan por la proliferación anormal de tejido en la membrana 
transparente que cubre la parte blanca del ojo. Esto puede hacer que las partes blancas se vean amarillentas, 
lo que es una preocupación estética para muchos pacientes. Pasar muchas horas trabajando al aire libre o 
realizando actividades recreativas en la playa o en las pistas de esquí, sin la protección ocular adecuada, 
puede provocar esta condición.  
Las quemaduras de sol se producen cuando la piel absorbe demasiada energía de los rayos UV. Si expone 
los ojos a un exceso de luz solar y rayos UV durante un período breve, puede desarrollar “quemadura de sol 

                                                                                                                                                     
2 En La Radiación Ultravioleta y Sus Ojos 
Por Alan Friedman, Director de Planes de la Vista de Optum Health Vision 
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ocular” , que es una inflamación de la córnea y de la conjuntiva. Puede presentar los siguientes síntomas: 
• Ojos Dolor 
• enrojecidos 
• Sensación de arenilla o de que hay algo en el ojo 
• Sensibilidad a la luz 
• Lagrimeo 
Si cree que sus ojos han sufrido una exposición perjudicial al sol, debería visitar a su oculista para que le 
realice una evaluación y le brinde tratamiento.  
 
Cómo Proteger  los Ojos 
Muchas personas creen que los anteojos de sol son el reflejo de su moda y estilo. Pero también constituyen 
una forma fácil e importante de mantener los ojos sanos. Debería usar anteojos de sol y un sombrero de ala 
ancha para proteger los ojos del sol. 2 

La elección de lápices labiales y de lentes de sol está muy determinada por gustos individuales. 
Las variantes de inocuidad y de seguridad han  estado tradicionalmente ajenas a esa elección. 

Con la información producida por este proyecto, se pretende influir en la conducta de las 
personas a la hora de elegir lápiz labial o lentes de sol, en orden a que incorporen, con 
conocimiento de causa, esas variables en sus elecciones. 
 
 

 
 
1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
La población beneficiada actual y potencialmente está constituida, por un lado, por el conjunto de 
la población femenina, que cada día a más temprana edad empieza a usar lápiz labial, y, por el 
otro por todas las personas que pueden recibir el impacto de la radiación UV en sus ojos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
Indicar el número total de 

afectados (población objetivo).  
 

16.000.000 

Indicar el número total de 
hombres afectados. 

7.680.000 

Indicar el número total de 
mujeres afectadas. 

8.320.000 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
Los lápices labiales serán sometidos a análisis de laboratorio para detectar el nivel de contenido 
de plomo que contienen. 
Del mismo modo, los lentes de sol serán examinados en laboratorio para definir su capacidad 
para proteger de los  rayo UV. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

Someter a análisis de laboratorio a 
muestras de las marcas de lápiz labial más 
significativas 
 
 

Informe sobre los resultados de los análisis 
realizados a los lápices labiales. 
 
 

Analizar en laboratorio muestras de lentes 
de sol considerados de uso extendido. 
 

Reporte del laboratorio sobre la capacidad de las 
muestras examinadas para proteger de la radiación 
UV. 

Las consumidoras y los consumidores 
están al tanto de los peligros del plomo en 
los lápices labiales y de las características 
de los lentes de sol que realmente protegen 
de los rayos UV.  
 

 
Difundir ampliamente los resultados de los 
análisis de laboratorio de lápices labiales y 
de lentes de sol. 
 

 
Versión periodística de informes de laboratorio, 
comunicado de prensa, conferencia de prensa y 
folleto de difusión.. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

Informe sobre los resultados de los análisis 
realizados a los lápices labiales. 
 

1. Estudio de mercado para definir la 
muestra que será sometida a análisis de 
laboratorio. 
2. Negociar con laboratorio los términos de 
referencia del estudio 
3. Comprar las muestras y llevarlas al 
laboratorio 

Coordinadora del proyecto y 
laboratorio 

1. 1 a 11 
septiembre 

2.  14 septiembre 
3. 15 y 16 

septiembre 

Reporte del laboratorio sobre la capacidad 
de las muestras examinadas para proteger 
de la radiación UV. 

1.Estudio de mercado para definir muestra 
2. Establecer términos de referencia de 
estudio. 
3. Comprar muestras y llevarlas a 
laboratorio 

Coordinadora del proyecto y 
laboratorio 

1. 7 a 15 
septiembre 

2. 21, 22 
septiembre 

3. 23, 24, 25 
septiembre 

Versión periodística de informes de 
laboratorio, comunicado de prensa, 
conferencia de prensa y folleto de difusión. 

1. Redactar versiones periodísticas 
2. Redactar y enviar comunicado de 

prensa 
3. Realizar conferencia de prensa 
4. Producir folleto de difusión 

Coordinadora del proyecto con 
periodista 

1. 19 a 23 octubre 
2. 26 octubre 
3. 28 a 29 octubre 
4. 26 octubre a 6 

noviembre 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

Lorena del Carmen 
Zapata Contreras 
 

8.514.455-3 
 

Coordinadora 
del proyecto 
(200 horas) 

Septiembre a 
noviembre 

1.400.000   

Ana María Goede 
Riquelme 
 

6.306.680 - k Ayudante 
investigación 
(180 horas) 

Septiembre a 
noviembre 

1.170.000   

Vidia Gutiérrez 
Vargas 
 

8.455.3190 
 

Periodista (120 
horas) 

Octubre 
noviembre 

780.000   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

3.350.000   
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

  
 

     

Movilización  
 

Septiembre Traslados a comprar muestra y a 
llevarlas a laboratorio 
 

75.000     

Materiales de 
escritorio. 
 

Septiembre Papel, toner  
 

40.000     

Impresión de 
materiales. 
 

Octubre, 
noviembre 

Edición, diseño e impresión de 
informes.(500 ejemplares)  
 

1.000.000     

Comunicaciones  
 

       

Constitución de 
garantías. 
 

Septiembre  Gasto notarial. 
 

25.000     

Muestras 
 

Septiembre Compra de muestras de lápices 
labiales y de lentes de sol 

500.000     

Laboratorio Septiembre, 
octubre 

Análisis de lápices labiales y de 
lentes de sol 

1.700.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 3.340.000     
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

 Redacción, diseño, impresión y 
distribución de folleto de difusión 
(2.000 ejemplares) 
 

1.200.000     

Costo de 
difusión del 
proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

 EJEMPLOS. 
- Aviso radial sobre realización de 
talleres. 
- Inserto en prensa local, con 
información del proyecto. 
- Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto y talleres. 
 

     

Costo de 
difusión de 
resultados del 
proyecto. 
 

 - Comunicado de prensa 
- Conferencia de prensa. 

120.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 1.320.000     
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

TOTAL ÍTEM ($) 
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

3.350.000   

OPERACIONALES 
 

3.340.000   

DIFUSIÓN. 
 

1.320.000   

INVERSIÓN 
 

   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

8.010.000   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

8.010.000 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
 
ODECU viene realizando estudios de productos y servicios desde 2005, período en que ha 
concretado 21 trabajos d esta naturaleza.3 
La coordinadora del proyecto tiene 10 años de experiencia en la materia como profesional del 
área de estudios de la organización IDEC de Brasil.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
3 Ver Estudios en www.odecu.cl  
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
Como se dijo, la organización ha desarrollado su capacidad para realizar estudio de productos y 
servicios a partir del año 2005. Esto le ha valido la invitación de la Internacional Consumers 
Research and Testing, organización internacional que agrupa a las asociaciones de consumidores 
que se dedican a realizar testes. Esto le permitirá aprovechar la información de estudios que 
realizan  todas las otras organizaciones que le pertenecen. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
La formulación del proyecto fue motivada por la experiencia de otras organizaciones. 
Es indudable que la reacción de las consumidoras y de los consumidores a los resultados de este 
proyecto será una confirmación de su pertinencia.   
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
A partir de los resultados de este proyecto, las organizaciones podrán emprender acciones de 
concientización y de capacitación en las  comunidades en que se desenvuelven. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Es parte constituyente del proyecto la idea de establecer un diálogo con las autoridades y con los 
proveedores a fin de corregir las deficiencias que hayan sido detectadas. 
Al mismo tiempo, las organizaciones de consumidores podrán disponer de elementos objetivos 
para iniciar actividades de difusión y de capacitación en las comunidades en que se 
desenvuelven. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


